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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Marcelino Castañeda Navarrete.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de febrero del 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social y a la Comisión de Defensa Nacional.  

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar al personal que preste sus servicios mediante contrato civil o que sean sujetos al pago de honorarios de la 

exclusión del régimen de esta ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0217-2PO2-23 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 

B, respecto de la la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son 

los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 8o.- Quedan excluidos del régimen de esta ley 

los Trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 
5o.; los miembros del Ejército y Armada Nacional con 

excepción del personal civil de las Secretarías de la 

Defensa Nacional y de Marina; el personal militarizado o 
que se militarice legalmente; los miembros del Servicio 

Exterior Mexicano; el personal de vigilancia de los 
establecimientos penitenciarios, cárceles o galeras y 

aquellos que presten sus servicios mediante contrato civil 
o que sean sujetos al pago de honorarios. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 
APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL. 
 

Único. Se reforma el artículo 8 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 8o. Quedan excluidos del régimen de esta ley los 

Trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 5o.; 
los miembros del Ejército y Armada Nacional con 

excepción del personal civil de las Secretarías de la 

Defensa Nacional y de Marina y el personal militarizado o 
que se militarice legalmente; los miembros del Servicio 

Exterior Mexicano; el personal de vigilancia de los 
establecimientos penitenciarios, cárceles o galeras. 
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 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficiala de la Federación. 

 
SEGUNDO. Todas las disposiciones legales que contravengan 

al presente Decreto se entienden como derogadas. 
 
TERCERO. La Secretaría de Servicios Administrativos y 

Financieros Dirección General de Finanzas de esta Cámara de 
Diputados tiene 30 días a partir del día siguiente de la 

publicación del presente decreto para realizar las modificaciones 
pertinentes a fin de otorgar los beneficios establecidos en la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 
a los trabajadores que hasta ese momento fueron considerados 

como de “honorarios”, así como los beneficios a la misma de 
manera retroactiva. 
 

CUARTO. Las áreas correspondientes de la Administración 
Pública Federal, contaran con 90 días a partir del día siguiente 

de la publicación del presente decreto para realizar las 
modificaciones pertinentes a fin de otorgar los beneficios 
establecidos en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, a los trabajadores que hasta ese momento 

fueron considerados como de “honorarios”, así como los 
beneficios a la misma de manera retroactiva. 

 

Carlos Gómez Valero   


